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GOBIERNO FEDERAL 
PODER LEGISLATIVO 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  
 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la 
Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL CPC. JUAN MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EN ADELANTE, “LA EEF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. JORGE ESPINO ASCANIO, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

 

DECLARACIONES 
 

I.      DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y bajo 
esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales transferidas a la 
entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este Convenio. 

II.     DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad estatal de fiscalización a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones del 
estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad con los 
artículos 58 fracción VI segundo párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 46 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de Tamaulipas. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento  y resoluciones, de 
conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 58, fracción VI, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y 3, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de Tamaulipas. 

3. Que su titular, el Ing. Jorge Espino Ascanio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Apartado A 
fracción I inciso i), de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de Tamaulipas, cuenta 
con facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Porfirio Díaz número 
1050 norte, Colonia Hogares Modernos, Código Postal 87059, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

 

CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 
 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una misma 
visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, valores éticos y 
capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, así como garantizar a la 
ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes al gasto federalizado se hará 
de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con una perspectiva de integralidad. 
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II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios de la 
entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus municipios, 
en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones federales 
en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, los 
“Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que ejerzan las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman parte del presente 
convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 de esta 
Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 
 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los 
órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el 
objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión 
estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio 
efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por medio del Ramo 
28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por la 
normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son recursos 
transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), los 
Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al 
Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia  Fiscal Federal. 

V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados contarán con 
entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 
los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 
de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y 
Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los lineamientos 
que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información sustantiva 
de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización 
(SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir conocer la cobertura y 
alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la duplicidad u omisión de 
revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización y programas de auditorías de 
los participantes en el SNF. 

 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL  DE FISCALIZACIÓN 
 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en  atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto federalizado, 
a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para la 
planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto 
Federalizado. 

 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA  DEL GASTO FEDERALIZADO 
 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto 
federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en la 
vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 
 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, la 
transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto federalizado en el 
gobierno del estado de Tamaulipas y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la transparencia y la 
rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones. 

 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 
 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones para 
mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus municipios, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación para la 
fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus programas de 
auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Tamaulipas y sus municipios. En el Programa 
de Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto en la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las participaciones 
federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo  del presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en el 
anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo establecido en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la fiscalización del 
gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, procedimientos y criterios 
de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de auditorías 
a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse de auditorías a la 
Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 
 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a partir 
de su firma. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán a  “LA 
ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad respecto 
de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de Diciembre de 2014. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para los efectos legales 
correspondientes. 
 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los seis días del 
mes de marzo de 2017.- Por la Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas: el Auditor Superior del Estado de 
Tamaulipas, Jorge Espino Ascanio.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la Federación: el Auditor Superior de 
la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción II y se adiciona una fracción VIII al artículo 4 de la Ley 
General de Protección Civil. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción VIII al artículo 4 de la Ley General de 
Protección Civil, para quedar como sigue: 
 

Artículo 4. ... 
 

I. ... 
 

II. Promoción, desde la niñez, de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en 
la prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y su 
vulnerabilidad; 
 

III. a V. ... 
 

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil adecuado en el 
personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno; 
 

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y afectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías, y 
 

VIII. La atención prioritaria para la población vulnerable. 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz 
Lizama, Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil diecisiete.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Divorcio Necesario. 

16 

EDICTO 2913.- Expediente Número 00670/2015 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

17 

EDICTO 2914.- Expediente Número 88/2016, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de 
Prescripción Adquisitiva o Usucapión. 

18 

EDICTO 2915.- Expediente Número 0433/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil. 

18 

EDICTO 2916.- Expediente Número 00943/2016, 
relativo al Juicio de Cancelación de Alimentos. 

19 

EDICTO 2917.- Expediente Número 00153/2017, 
relativo al Divorcio Incausado. 

19 

EDICTO 2918.- Expediente 00307/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad 

20 

EDICTO 2919.- Expediente 00577/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva. 

21 

EDICTO 2920.- Expediente Número 00903/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario 

21 

EDICTO 2921.- Expediente Número 00878/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

22 

EDICTO 2926.- Expediente Número 00086/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 2927.- Expediente Número 00422/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 2928.- Expediente Número 00485/2017, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 3 de mayo de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 2929.- Expediente Número 49/2016, relativo 
al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

23 

EDICTO 2930.- Expediente Número 00122/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 2931.- Expediente Número 01772/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 2932.- Expediente Número 00530/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 2933.- Expediente Número 00562/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 2934.- Expediente Número 134/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 2935.- Expediente Número 0066/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 2936.- Expediente Número 00448/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 2937.- Expediente Judicial Número 68/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 2938.- Expediente Número 01282/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 2939.- Expediente Número 61/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 2940.- Expediente Número 00417/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 2941.- Expediente Número 00369/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 2942.- Expediente Número 361/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 2943.- Expediente Número 00352/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 2944.- Expediente Número 00343/2017, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

26 

EDICTO 2945.- Expediente Número 0043/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 2946.- Expediente Número 0065/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 2947.- Expediente Número 00375/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario. 

27 

EDICTO 2948.- Expediente Número 00417/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 2949.- Expediente Número 0429/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 2950.- Expediente Número 00461/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2951.- Expediente Número 00367/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2952.- Expediente Número 00206/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2953.- Expediente Número 00765/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2954.- Expediente Número 00301/2017, 
relativo al Sucesión Intestamentaria. 

28 

EDICTO 2955.- Expediente Número 00312/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2956.- Expediente Número 00664/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2957.- Expediente Número 00272/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2958.- Expediente Número 00470/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 
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EDICTO 2959.- Expediente Número 00458/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2960.- Expediente Número 0439/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

30 

EDICTO 2961.- Expediente Número 406/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2962.- Expediente Número 00468/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2963.- Expediente Número 00256/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2964.- Expediente Número 00292/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2965.- Expediente Número 00255/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2966.- Expediente Número 00274/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2967.- Expediente Número 00529/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2968.- Expediente Número 00352/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2969.- Expediente Número 00325/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2970.- Expediente Número 00412/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2971.- Expediente Número 444/2017, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2972.- Expediente Número 126/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2973.- Expediente Número 00349/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

32 

EDICTO 2974.- Expediente Número 00308/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2975.- Expediente Número 00461/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2976.- Expediente Número 01672/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 2977.- Expediente Número 00465/2017, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 2978.- Expediente Número 1655/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 2979.- Expediente Número 00331/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

33 

EDICTO 2980.- Expediente Número 00159/2017, 
relativo a Triple Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 2981.- Expediente Número 0427/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2982.- Expediente Número 00403/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

34 

EDICTO 2983.- Expediente Número 00293/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

34 

EDICTO 2984.- Expediente Número 00306/2017 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2985.- Expediente Número 0428/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2986.- Expediente Número 00106/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2987.- Expediente Número 00142/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 3 de mayo de 2017   

 

 

Página 3

 

 Pág. 

EDICTO 2988.- Expediente Número 00420/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 2989.- Expediente Número 00378/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 2990.- Expediente Número 00474/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 2991.- Expediente Número 00438/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 2992.- Expediente Número 00345/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 2993.- Expediente Número 00192/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 2994.- Expediente Número 00436/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 2995.- Expediente Número 00430/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 2996.- Expediente Número 00401/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

36 

EDICTO 2997.- Expediente Número 00412/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

37 

EDICTO 2998.- Expediente Número 00238/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

37 

EDICTO 2999.- Expediente Número 00045/2012, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

37 

EDICTO 3000.- Expediente Número 00566/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

38 

EDICTO 3001.- Expediente Número 00323/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

38 

EDICTO 3002.- Expediente Número 00396/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

38 

EDICTO 2889.- Expediente Número 00178/2017, 
relativo al Juicio Sumario. 

39 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00085/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, contra de VÍCTOR JESÚS MEDINA 
RODRÍGUEZ Y DIANA BERENICE CERDA RODRÍGUEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Santa Isabel de Portugal 
número 5745, del Fraccionamiento Hacienda San Agustín, en 
esta ciudad, descrito como lote número 7, manzana 27, con 
una superficie de terreno 91.00 metros cuadrados y de 
construcción 39.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 14.00 metros con lote 
8; AL SUROESTE: 14.00 metros con el lote 6; AL SURESTE: 
6.50 metros con lote 52; y AL NOROESTE: 6.50 metros, con 
calle Santa Isabel de Portugal, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $191,400.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $191,400.00 
(CIENTO NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2790.- Abril 27 y Mayo 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno 
de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00023/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Licenciada Alma Gloria Garcia Garza, y continuado 
por el C. Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra del C. 
REGULO PUENTE GARCIA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: la calle San Patricio número 842 
lote 54 manzana 5, con una superficie de terreno de 90.00 
metros cuadrados, controlado con Clave Catastral Número 26-
01-31-248-054 con la siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con lote 13, AL SUR: en 6.00 metros 
con calle San Patricio, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 53, 
AL OESTE: en 15.00 metros con lote 55, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $201,200.00 (DOSCIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $201,200.00 
(DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2791.- Abril 27 y Mayo 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno 
de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00255/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
RICARDO RAMÍREZ ORTEGA Y BERTHA ALICIA 
MARTINEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Acanto número 5645, del 
Fraccionamiento El Nogal, e esta ciudad, descrito como lote 
número 23, manzana 17, con una superficie de terreno 104.00 
metros cuadrado y de construcción 56.74 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 
metros con lote 22, AL SUR, 16.00 metros con el lote número 
24; AL ESTE, 6.50 metros con lote 32; y AL OESTE: 6.50 
metros, con calle Acanto, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $301,900.00 (TRESCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $301,900.00 
(TRESCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
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MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2792.- Abril 27 y Mayo 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00567/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, apoderado 
de INFONAVIT en contra de ENEMIAS ROSAS ZAPATERO, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Córdoba número 13864, del 
Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta ciudad, descrito 
como lote número 29, manzana 50, con una superficie de 
terreno 102.00 metros cuadrados y de construcción 34.68 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 6.00 metros con lote 7; AL SUR, 6.00 metros con 
calle Córdoba; AL ESTE, 17.00 metros con lote 30; y AL 
OESTE: 17.00 metros, con lote 28, y valuado por los peritos en 
la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente Edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $145,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DÍA UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2793.- Abril 27 y Mayo 3.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00373/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, y 
continuado por la C. Licenciada Alba Martínez Arteaga, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA EUGENIA SANTIAGO SÁNCHEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Cleveland número 13855, 
entre las calles Wall Street y Milwoukee, Código Postal 88285, 
del Fraccionamiento "Villas de Oradel", de Nuevo Laredo 
Tamaulipas, al que le corresponde el lote 9, manzana 39, el 
cual fue construido en una superficie de terreno de 102.00 m2, 
y de construcción 34.68 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 06.00 mts con calle Cleveland, AL 
SUR: 06.00 mts con lote 31, AL ESTE: 17.00 mts con lote 10, 
AL OESTE: 17.00 mts, con lote 8, y valuado por los peritos en 
la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $145,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
per ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
CATORCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2794.- Abril 27 y Mayo 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00499/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
FELICIANO ZAVALA CASTILLO Y ROSA HILDA ESQUIVEL 
OCHOA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 
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Casa habitación ubicada: calle Fresa número 502, del 
Fraccionamiento Valles del Paraíso III, en esta ciudad, descrito 
como lote número 11, manzana número 58, con una superficie 
de terreno 100.64 metros cuadrado con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con calle Lima; AL 
SUR, 15.00 metros con lote 10; AL ORIENTE, 6.78 metros con 
calle Fresa; y AL PONIENTE: 6.64 metros, con área verde, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $253,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la a 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $253,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA NUEVE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2795.- Abril 27 y Mayo 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete (17) de 
mayo de dos mil dieciséis (2016), radico el Expediente Número 
00296/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN por media de edictos 
mediante proveído de fecha veintisiete (27) de febrero del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2890.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ VENANCIO ZACARÍAS ANZO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete (07) de 
diciembre de dos mil dieciséis (2016), radico el Expediente 
Número 00679/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JOSÉ VENANCIO ZACARÍAS ANZO 
por media de Edictos mediante proveído de fecha veintisiete 
(27) de febrero del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2891.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

TEODORA VELÁZQUEZ SIERRA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 0704/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
TEODORA VELÁZQUEZ SIERRA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 28 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2892.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JULIA WITINET MORGADO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00707/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
JULIA WITINET MORGADO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 03 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2893.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

KARINA ARIAS LEAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de junio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00384/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
KARINA ARIAS LEAL, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter  personal  
se  le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2894.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ LURIA CHAGOYA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, radica el Expediente Número 00664/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT , en contra de 
JOSÉ LURIA CHAGOYA, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 03 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2895.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ALFREDO CORTEZ AGUILAR  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de diciembre 
de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00712/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ALFREDO CORTEZ 
AGUILAR por medio de edictos mediante proveído de fecha 
dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2896.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

BRIANDA MARÍA PÉREZ OLGUÍN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiocho de Abril de dos mil 
dieciséis, radica el Expediente Número 00253/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT , en contra de 
BRIANDA MARÍA PÉREZ OLGUÍN, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter  personal  se  le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 07 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2897.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MARÍA LUCIA MARTÍNEZ PÉREZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00551/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT , en contra de 
MARÍA LUCIA MARTINEZ PÉREZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2898.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

OSWALDO GONZÁLEZ GUERRERO Y  
MA. DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ REYES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, radica el Expediente Número 0676/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
OSWALDO GONZÁLEZ GUERRERO Y MA. DE LOS 
ÁNGELES VÁZQUEZ REYES, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2899.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

HERLINDA ALMANZA NIETO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 
dieciséis, radico el Expediente Número 00733/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
HERLINDA ALMANZA NIETO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2900.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FELICITA GIRÓN HERNÁNDEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radica el Expediente Número 00550/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FELICITA GIRÓN HERNÁNDEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2901.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FERNANDO SALDIVAR SALAZAR 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (04) 
cuatro de octubre del (2016) dos mil dieciséis, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00513/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la C Licenciada Juana Cruz 
Espinosa en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de la sociedad mercantil denominada BBVA 
BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra del C. 
FERNANDO SALDIVAR SALAZAR, por auto de fecha (10) diez 
de febrero del dos mil diecisiete, se ordenó emplazarle por 
edictos, reclamándole las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración Judicial del vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Intereses y 
Garantía Hipotecaria, celebrado en fecha 10 de septiembre del 
2009, por BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, con el 
demandado C. FERNANDO SALDIVAR SALAZAR, en 
términos de lo dispuesto en la Cláusula Segunda en relación 
con la Décima Cuarta inmersas en el Capítulo Segundo de la 
Escritura Pública Número 25,813, del volumen 763, pasada 
ante la fe del señor Licenciado Joaquín Arguelles Fernández, 
Notario Público No. 1, en ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial; inscrita en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, bajo la inscripción 3a, de fecha 17 de noviembre 
de 2009, sobre la Finca No. 25275 del municipio de Altamira; 
haciéndose exigible en una sola exhibición la totalidad del 
capital adeudado; así como sus intereses y demás accesorios 
legales previstos en el mismo. 

B).- El pago de la cantidad de $218,038.31 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL TREINTA Y OCHO PESOS 31/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal, equivalente a la cantidad de 

98.19732 VSM, (noventa y ocho punto diecinueve mol 
setecientos treinta y dos Veces Salarios Mínimos) que al día 29 
de julio del año 2016 era de $2,220.41 en Moneda Nacional, y 
que se compone de la suma del saldo insoluto $215.506.91 
más las amortizaciones de capital no pagadas $2,531.39; 
(97.05726 VSM más 1.14006 VSM); ello con motivo del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que sirve de fundamento a esta demanda, 
celebrado por el C. FERNANDO SALDIVAR SALAZAR con 
"BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER" mediante escritura 
pública 25,813, del volumen 763, de fecha 10 de septiembre 
del 2009, inmerso en el (Capitulo Segundo) de la misma; 
inscrita en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, bajo 
la inscripción 3a de fecha 17 de noviembre de 2009, sobre la 
Finca No. 25275 del municipio de Altamira.  

C).- El pago de la cantidad de $15,172.63 (QUINCE MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.), por concepto 
de Intereses Ordinarios Vencidos desde el mes de noviembre 
de 2015 hasta el día 30 de junio del 2016; equivalente a la 
cantidad de 6.83326 VSM (seis punto ochenta y tres mil 
trescientos veintiséis Veces Salarios Mínimos) que al día 29 de 
julio del año 2016 era de $2,220.41 en Moneda Nacional, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Sexta inmersa dentro 
del (Capitulo Segundo) del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con interés y garantía hipotecaria objeto de este Juicio 
y celebrado por el demandado con mi representada.  

D).- El pago de la cantidad de $768.24 (SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 24/100 MN) por concepto de 
Intereses Moratorios, equivalentes a 0.345599 VSM, 
generados a partir del mes de noviembre de 2015 hasta el día 
30 de junio del 2016, más los que se sigan venciendo hasta la 
liquidación total de las prestaciones que anteceden; en 
términos de lo establecido en la Cláusula Séptima inmersa 
dentro del (Capitulo Segundo) relativa al Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con garantía hipotecaria celebrado por la 
demandada con mi representada objeto de este Juicio.  

E).- El pago de las primas de seguros vencida y no 
pagadas, erogadas por motivo del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con garantía hipotecaria celebrado por la 
demandada con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Décima Tercera inmersa en el 
(Capitulo Segundo) del Contrato básico de la acción y que 
deberían liquidarse en las mismas fechas en que señalan 
exigibles las mensualidades del crédito. 

F.- El pago de los gastos y honorarios profesionales que se 
originen por la tramitación y sustanciación del presente Juicio, 
en términos de lo dispuesto por los numerales 128 y 140 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad. 

Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 17 de febrero del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2902.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. SERGIO EDUARDO PÉREZ HERNÁNDEZ Y 
MAYRA SALAS MALERVA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (31) treinta y 
uno de enero del año dos mil diecisiete, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00012/2016, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por la Lic. Sandra 
Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de los C.C. SERGIO 
EDUARDO PÉREZ HERNÁNDEZ Y MAYRA SALAS 
MALERVA, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento a 
los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a cinco días del mes de enero del 
año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado al INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su apoderada Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Especial Hipotecario a los C.C. SERGIO EDUARDO 
PÉREZ HERNÁNDEZ Y MAYRA SALAS MALERVA, ambos 
con domicilio en calle Rio Éufrates número 2 Conjunto 
Habitacional Santa Clara entre las calles Boulevard Río 
Tamesí y Laguna de Champayan C.P. 89603 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, de quienes reclama los conceptos 
señalados en su libelo de meta.- Fundándose para ello en los 
hechos que expresa. Se admite la promoción en cuanto a 
derecho procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en Escritura Pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito garantizado, 
con este auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo 
en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
procédase a la expedición de la cedula hipotecaria respectiva, 
para su entrega a las partes, para la debida inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, por a su 
publicación en un periódico local en este Distrito Judicial, 
haciéndosele saber que a partir de la fecha en que se entregue 
al deudor la cedula hipotecaria queda la finca en depósito 
judicial, junto con todos sus frutos y todos los objetos que con 
arreglo a la escritura y conforma el Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca de la cual se formara el inventario para agregarlo 
a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a la parte 
demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores.- 
Al momento de darse contestación a la demanda, la demanda 
deberá señalar domicilio dentro de este Distrito Judicial para 
oír y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano.- Con el 
presente proveído y con las copias simples de la demanda y 
anexos que acompaña consistentes en: 1.- copia certificada de 
la escritura treinta mil ochenta y uno volumen setecientos uno 
de fecha veinticuatro de junio de dos mil catorce que contiene 
poder, 2- Escritura diez mil seiscientos noventa y ocho 

volumen CCXXXVIII de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil seis que contiene contrato de compra venta y contrato de 
apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, 3- 
certificación de adeudos de fecha catorce de diciembre de dos 
mil quince, debidamente requisitadas, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada haciéndoles saber que se le 
concede el termino de 10 (diez) días, para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Por otra parte, téngase 
al promovente señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes 
101 Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes C.P. 89330 
entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules en Tampico, 
Tamaulipas, y por autorizados a los que indica en el primer 
párrafo de su escrito, a fin de que oigan, reciban notificaciones 
y accesen al expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que en atención a la reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
articulo 40 y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tiene algún litigio, para quo cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como solución 
de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses, con el fin de regular la mediación y conciliación entre 
las partes en conflicto como un procedimiento alternativo para 
solucionar conflictos interpersonales de manera pronta y con 
base en la auto composición, transacción o laudos 
provenientes de los mecanismos alternativos para la solución 
de conflictos realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa Juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre quo dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del Centro 
de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso 
del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración 
que la manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes 
de participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 
8, 21, 27 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 
92, 94, 98, 108, 172, 73, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción 
IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Rama Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- DOY FE.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

AUTO INSERTO 

En Altamira, Tamaulipas, (31) treinta y uno días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentado a la 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, parte actora 
dentro del juicio en que se actúa y vista el contexto de su 
escrito de cuenta, se le tienen por hechas las manifestaciones 
a las que se contrae y en virtud de que obra en autos que el 
domicilio de la parte demandada los C.C. SERGIO EDUARDO 
PÉREZ HERNÁNDEZ Y MAYRA SALAS MALERVA, no fue 
ubicado, se ordena emplazar por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en los estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación. 
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Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Expediente 00012/2016.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles Rúbricas. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 03 de febrero de 2017.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2903.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. HORACIO HERNÁNDEZ GARCÍA  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
octubre de dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01276/2015, relativo al Divorcio Incausado, promovido 
por la C. CATALINA BADILLO NORIEGA, en contra del C. 
HORACIO HERNÁNDEZ GARCIA y mediante auto de fecha 
diez de junio del año en curso, se ordenó emplazar por medio 
de edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el termino 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido,- Para lo anterior se 
expide el presente a los 17 de octubre de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2904.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. JACINTO AVALOS ARIAS 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE: 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, ordenó la radiación del Expediente Número 
00547/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. SABINA CASTILLO SALDAÑA 
en contra del C. JACINTO AVALOS ARIAS, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos:- A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que la une a la suscrita SABINA 
CASTILLO SALDAÑA con el C. JACINTO AVALOS ARIAS ello 
con fundamento en lo establecido en la última reforma del 
artículo 249 del Código Civil del Estado de Tamaulipas, B).- 
Solo en caso de oposición, el pago de gastos y costas que el 
presente Juicio origine. 

Ordenándose emplazar a JACINTO AVALOS ARIAS, por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones lega, es que hacer valer en contra de 
la misma.- Para lo anterior se expide el presente a los un días 
de agosto de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2905.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. FERNANDO MALDONADO MARTINEZ  
DOMICILIO: DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha dos de marzo del dos mil diecisiete, la C. 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mando radicar el Expediente 
Número 00935/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que se le reconoce en términos del 
instrumento notarial que exhibe y con tal carácter se le tiene 
promoviendo Juicio Hipotecario, en ejercicio de la Acción Real 
Hipotecaria en contra del C. FERNANDO MALDONADO 
MARTINEZ, de quien reclama todas y cada una de las 
prestaciones que refiere en su escrito inicial de demanda: por 
medio de edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por 
lo que mediante el presente edicto que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad y en Estrados del 
Juzgado, se le hace saber que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación, si a sus intereses 
conviene, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado, con el apercibimiento de 
que no señalar domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones en el piano oficial de esta ciudad, dentro del 
término que tiene para contestar dicha demanda, se le harán 
las subsecuentes notificaciones, en los Estrados de este H. 
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Juzgado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demos relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

03 de marzo de 2017.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2906.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUDITH CASTILLO SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado por auto de fecha veintitrés de junio 
del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00364/2016 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
JUDITH CASTILLO SÁNCHEZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO RADICACIÓN 

Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los veintitrés días del mes 
de junio del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentada a 
la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), con su ocurso que antecede, 
documentales consistentes en copia certificada del Poder 
General para Pleitos y cobranzas que le otorga, su 
representada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, mediante copia 
certificada de la escritura número treinta mil ochenta y uno, 
volumen setecientos uno, de fecha veinticuatro de junio del año 
dos mil catorce, ante la fe del Lic. Alfredo Caso Velázquez, 
Notario Público Número 17, con ejercicio en México, Distrito 
Federal, con el cual acredita su personalidad.- 2.- Un contrato 
de compraventa celebrado entre la parte actora y la parte 
demandada, mediante de la Escritura Pública Número diez mil 
seis, de fecha seis de julio del dos mil siete, ante la fe pública 
del Licenciado Leonardo Corona Fernández Notario Público 
Número 113, con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 3.- Un 
Estado de Cuenta de fecha veintiséis de abril del año en curso, 
el cual contiene los saldos que adeuda el demandado, 
expedido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; promoviendo Juicio 
Especial Hipotecario en contra de la C. JUDITH CASTILLO 
SÁNCHEZ con domicilio en calle Mallorca número 251, 
Fraccionamiento Hacienda Mallorca, de ciudad Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 89603, entre las calles España y 
Lisboa, a quien le reclama las prestaciones que señala en su 
demanda inicial.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones Legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Número 00364/2016 y fórmese expediente.- Hecho lo 
anterior y de conformidad con lo establecido por el artículo 533 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, 
con efectos de mandamiento en forma expídanse cedula 
Hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se envíen 
dos tantos a la Oficina del Registro Público de la Propiedad 
para su inscripción, de los cuales una copia quedara en el 
Registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregara a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el último para su publicación en 

un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cedula Hipotecaria quedan las fincas en 
depósito Judicial junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos que conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase al demandados propietarios del bien para que 
expresen en el acto de la diligencia si es personal, o dentro del 
término de tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Por otra parte, 
emplácese a Juicio al demandado y córrasele traslado con el 
contenido del presente proveído, las copias de la demanda e 
instrumentos públicos exhibidos por el actor para que dentro 
del término de diez días produzca su contestación.- Se le 
previene al demandado para que señale domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito 
Judicial que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se le harán por 
cedula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes 
número 101, Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, 
C.P. 89330, entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules En 
Tampico, Tamaulipas.- Se autoriza para air y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en el proemio 
de su demanda inicial, en términos del numeral 68 bis tercer 
Párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 
2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 
54, 108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigente en el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Lo 
acordó y firma el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos 
de Asistencia Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria 
Proyectista y Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite Oficial 
Judicial "B" quienes autorizan.- Damos Fe.- Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Testigo de Asistencia.- Lic. Ayerim 
Guillen Hernández.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste.  

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 3 de mayo de 2017   

 

 

Página 13

presentado por la parte actora Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en fecha trece del presente mes y año, ante 
la Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes.  

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente a la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00364/2016, hacienda las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar a la parte demandada la C. JUDITH 
CASTILLO SÁNCHEZ, y al ignorarse el domicilio actual de la 
demandada, ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, 
se ordena emplazar a Juicio a la C. JUDITH CASTILLO 
SÁNCHEZ, por medio de edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
a dicha demandada que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejara sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Jueza.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

2907.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. CARLOS BARREDA VARGAS Y  
DANIEL BARREDA ESPADA 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha seis de octubre 
del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00563/2016 relativo al Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Lic. Juan José De La Garza Govela, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de la persona moral denominada 
GRUPO ELECTRO COSTA S.A. DE C.V. y de los C.C. 
CARLOS BARREDA VARGAS Y DANIEL BARREDA 
ESPADA, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los seis días del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado al 
Licenciado Juan José De La Garza Govela, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, consistentes en copia 
certificada del Poder General para Pleitos y cobranzas que le 
otorga su representada BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, mediante Escritura Pública Número 
34,492, Libro 35, Folio 6917, de fecha treinta de julio del año 
dos mil dos, ante la fe del Lic. Primitivo Carranza Acosta, 
Notario Suplente del Licenciado Javier Garcia Ávila titular de la 
notaria Publica Número 72, con ejercicio en Monterrey Nuevo 
León.- 2.- Un Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta 
Corriente Crediactivo de fecha diecisiete de octubre del año 
dos mil catorce, expedido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE.- 3.- Un pagare con contrato número 
772737, acreditado número 18572315, de fecha diecisiete de 
octubre del año dos mil catorce, expedido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.- 4.- Un estado 
de cuenta de fecha cuatro de diciembre del año dos mil quince, 
expedido por el C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez 
Contador Facultado con cedula profesional número 2635235; 
ejercitando Acción Cambiaria Directa en la Vía Ejecutiva 
Mercantil, en contra de la persona moral denominada GRUPO 
ELECTRO COSTA S.A. DE C.V., en su carácter de parte 
acreditada con domicilio en: calle Matamoros, N° 311, entre 3a 
Avenida y 4a Avenida, de la colonia Villahermosa, en Tampico 
Tamaulipas, C.P. 89319; y de los C.C. CARLOS BARREDA 
VARGAS Y DANIEL BARREDA ESPADA, en su carácter de 
fiadores ambos con domicilio en: calle Villa Encantada, N° 118-
A, entre Faja de Oro, del Fraccionamiento Las Villas, en 
Tampico Tamaulipas, C.P. 89110, reclamándoles el pago de la 
cantidad de $5’500,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M. N.), por concepto de Suerte Principal, 
más el pago de los conceptos accesorios que se contienen en 
el capítulo de pretensiones de la demanda.- Tomando en 
consideración que el actor funda su demanda en un Contrato 
de Crédito en Cuenta Corriente Crediactivo y la Certificación de 
Adeudo realizada por el Contador facultado por la Institución 
hoy actora, el cual trae aparejada ejecución en términos del 
numeral 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, se admite la 
Vía Ejecutiva Mercantil en que se intenta su reclamo y por 
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tanto Radíquese, regístrese bajo el Número 00563/2016 y 
fórmese expediente.- Por otra parte, se tienen por ofrecidas las 
pruebas precisadas por el promovente en la promoción inicial.- 
Mediante este auto y con efectos de mandamiento en forma, 
requiérase al deudor para que en el momento de la diligencia 
respectiva haga el pago de las prestaciones que se les 
reclaman, y en caso de no hacerlo deberá de señalar bienes 
suficientes de su propiedad, sobre los cuales se trabara 
embargo, haciéndole saber que en caso de no hacer dicho 
señalamiento la parte actora lo hará conforme a derecho.- 
Hecho el embargo en su caso con las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados, emplácese y 
córrase traslado al demandado, con las copias de la demanda 
y documentos anexos, debiéndosele de entregar copia del acta 
de la diligencia respectiva, así como cedula con la orden de 
embargo; haciéndole saber que se les concede el término de 
ocho días para que comparezca ante este Juzgado a efectuar 
pago liso y llano de lo reclamado u oponerse a la ejecución, 
contestando la demanda, refiriéndose concretamente a cada 
hecho, oponiendo únicamente las excepciones que permite la 
Ley en el artículo 8° de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y en el mismo escrito ofrecerán 
pruebas relacionándolas con los hechos y acompañando los 
documentos que exige la Ley para las excepciones.- Se le 
previene al demandado (a) para que señale domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, dentro de este 
Segundo Distrito Judicial que corresponde a las ciudades de 
Tampico, Madero y Altamira, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones a un las de carácter personal se le 
hará por cedula de notificación que se fije en los Estrados de 
este Juzgado.- Guárdense en la caja de seguridad de este 
Juzgado los documentos originales base de la acción y en su 
lugar agréguese a los autos copia fotostática del mismo 
debidamente autorizada por la Secretaria del Juzgado.- Se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en: calle Álvaro Obregón, número 103, Oriente, Despacho 101, 
Edificio "A", entre las calles de Olmos y Colon, Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000, y se autoriza únicamente 
para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos, en 
los términos del penúltimo párrafo del artículo 1069 del Código 
de Comercio, sin que gocen de las demás facultades a que se 
refiere el párrafo tercero del citado artículo, a los Licenciados 
Carlos Eduardo Robles Sánchez y Dora Luz Segura Torres.- 
Así mismo y considerando que la solicitud se encuentra 
apegada a derecho, se autoriza al Lic. Juan José De La Garza 
Govela, con correo electrónico jjgovela@prodigy.net.mx, a fin 
que consulte por medios electrónicos la información requerida, 
en cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
contengan orden de notificación personal dentro del presente 
expediente.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 1, 2, 5, 77 párrafo final, 79, 80, 85, 86, 88, 90, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 132, 139, 140, 142, 143 párrafos 2, 3 y 4, 144 párrafo 
2 y 3, 148, 149, 150 fracción II y III, 151, 152, 153, 154, 155, 

156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 169, 170, 171, 172, 173, 
174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
1055, 1391, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 del 
Código de Comercio en vigor.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publica 
en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Lic. Juan José De La Garza 
Govela, en fecha (27) del presente mes y año, ante la Oficialía 
Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los treinta días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente al Lic. Juan José De La Garza Govela, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00563/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, téngasele por hechas las 
manifestaciones que precisa en su escrito de cuenta como lo 
solicita y tomando en consideración que de las actas 
circunstanciadas levantadas por diversos Actuarios Adscritos a 
la Central de Actuarios de este Segundo Distrito Judicial se 
aprecia que no fue posible emplazar a la parte demandada el 
C. CARLOS BARREDA VARGAS, en su domicilio actual, por lo 
que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1070 
último párrafo del Código de Comercio se ordena emplazar a 
Juicio al C. CARLOS BARREDA VARGAS, por medio de 
edictos que se publicaran en el Periódico de Circulación Amplia 
y de Cobertura Nacional y en un periódico local del Estado, por 
TRES VECES consecutivas, haciéndosele saber a dichos 
demandados que deberán presentar su contestación dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado.- Así mismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 1068 del Código de Comercio, agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 1049, 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 
1067, 1068, 1069, 1070 último párrafo, 1075 del Código de 
Comercio.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitada en funciones de materia Civil, de conformidad con el 
acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario 
Enrique Cedilla Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Lic. Juan José De La Garza 
Govela, en fecha (27) del presente mes y año, ante la Oficialía 
Común de Partes, para los efectos conducentes. 
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ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los treinta días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente al Lic. Juan José De La Garza Govela, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00563/2016, hacienda las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y as 
como el estado de autos, téngasele por hechas las 
manifestaciones que precisa en su escrito de cuenta como lo 
solicita y tomando en consideración que de las actas 
circunstanciadas levantadas por diversos Actuarios Adscritos a 
la Central de Actuarios de este Segundo Distrito Judicial se 
aprecia que no fue posible emplazar a la parte demandada el 
C. DANIEL BARREDA ESPADA, en su domicilio actual, por lo 
que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1070 
último párrafo del Código de Comercio se ordena emplazar a 
juicio al C. DANIEL BARREDA ESPADA, por medio de edictos 
que se publicaran en el Periódico de Circulación Amplia y de 
Cobertura Nacional y en un periódico local del Estado, por tres 
veces consecutivas, haciéndosele saber a dichos demandados 
que deberán presentar su contestación dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, haciéndole saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.- 
Así mismo prevéngasele de la obligación que tiene de designar 
domicilio en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le 
realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 1068 del 
Código de Comercio, agréguese a sus antecedentes el escrito 
de cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 1049, 1054, 1055, 
1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 1067, 1068, 1069, 1070 último 
párrafo, 1075 del Código de Comercio.- NOTIFÍQUESE.- Lo 
acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza 
Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico de Circulación Amplia y de 
Cobertura Nacional y en un periódico local del Estado, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y en caso de no comparecer a Juicio se seguirá 
este en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por cédula que se hará en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 10 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

2908.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

WOODROW ROWN HERRERA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de marzo de dos mil 
diecisiete, radico el Expediente Número 0084/2017, relativo al 

Juicio Ordinario Civil, promovido por RIGOBERTO BLANCO 
HERRERA , en contra de WOODROW ROWN HERRERA E 
INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 06 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2909.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. EZEQUIEL ARGUELLO GARCIA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha cuatro de abril del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00795/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Abiel Alegría Garcia, 
en su calidad de apoderado de la parte actora FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL, en contra del C. EZEQUIEL ARGUELLO GARCIA, 
ordeno se le emplazara y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que 
se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- El pago de la cantidad de $1’355,111.91 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO ONCE 
PESOS 91/100 M.N.), por concepto de Suerte Principal, que 
corresponde a capital vencido y exigible en términos de lo 
estipulado en el Contrato de Apertura de Crédito Refaccionario 
identificado con el número 318600000640000, de fecha 25 de 
noviembre de 2014, en términos del estado de cuenta 
certificado por el contador facultado por mi representada, C.P. 
Georgina Eugenia Roa Luvianos, expedido en los términos de 
los artículos 12 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional y 
68 de 19 Ley de Instituciones de Crédito, el que me permito 
exhibir remitiéndome a su contenido y alcances legales 
consiguientes, pues conforme a las convenciones que revela el 
acuerdo de voluntades referenciado, tales sumas resultan 
exigibles en merito a que el contrato de crédito, ante el 
incumplimiento de las obligaciones que consignan y cuyo 
extremo se imputa a la parte demandada, faculta a mi 
representada a hacerlas efectivas mediante la presente 
instancia judicial. 
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B).- El pago de la cantidad de $3,404.49 (TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 49/100 M.N.), por 
concepto de Intereses Ordinarios Vigentes, generados en cada 
periodo por el saldo insoluto a una Tasa anual fija del 11.50% 
(once punto cincuenta por ciento), pactada en el pagaré de 
conformidad con la Cláusula Octava del Contrato de Crédito 
básico de la acción antes citado, en términos de cómo se 
desglosa en el estado de cuenta certificado por el contador 
facultado de ml mandante documental que se acompaña.  

C).- El pago de la cantidad de $ 129,864.70 (CIENTO 
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 72/100 M.N.), por concepto de Intereses Ordinarios 
Vencidos, conforme se detalla en el estado de cuenta 
certificado por el contador facultado por mi representada, más 
los que se sigan generando hasta la total liquidación del 
adeudo, calculados a una Tasa anual del 11.50 (once punto 
cincuenta por ciento), pactada en el pagare, de conformidad 
con la Cláusula Octava del Contrato de Crédito básica de la 
acción antes citado. 

D).- El pago de la cantidad de $2,035.58 (DOS MIL 
TREINTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.)(sic), por concepto de 
Intereses Moratorios, en términos de cómo se desglosa en el 
estado de cuenta certificado por el contador facultado, más los 
que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, 
calculados multiplicando la Tasa de Interés Ordinaria por 1.5 
veces, conforme a lo establecido en las Clausulas Octava y 
Decima del Contrato de Crédito base de la acción.  

E).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

2910.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ESPERANZA BOTELLO NIETO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00599/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V., en contra de ESPERANZA BOTELLO NIETO, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación  de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2911.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. NARA JANETH DE LUNA MONTELONGO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01019/2016, relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido 
por la C. EDMUNDO GENARO LOZANO RENDÓN, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (02) dos de septiembre 
del mil dieciséis (2016)(sic), en esta propia fecha la Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, doy cuenta a 
la Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (2) dos de septiembre de dos 
mil dieciséis (2016).- Por recibido el escrito presentado por 
EDMUNDO GENARO LOZANO RENDÓN, en (29) veintinueve 
de agosto del presente año, y anexos que acompaña 
consistentes en: copia certificada del acta de rito de 
matrimonio, certificado de apostillamiento por el Estado de 
Texas, y certificación expedida por el Notario Público Número 
126 con ejercicio en Tampico, Tamaulipas, así como la 
traducción de los documentos en nueve fojas Civiles del perito 
número 0169 autorizado por el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado.- Téngasele promoviendo Juicio de Divorcio, en 
contra de NARA JANETH DE LUNA MONTELONGO, con 
domicilio en Avenida América Española, número 145, entre la 
calle Cerro del Tepeyac y Republica de México, de la colonia 
Pedro Sosa, Código Postal 87120, de esta ciudad, de quien 
reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo de su 
promoción.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Con fundamento por lo 
dispuesto por el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la demanda de cuenta, toda vez 
que reúne los requisitos a que se refieren los diversos 247 y 
248 del mismo Ordenamiento Procesal Invocado.- Fórmese 
expediente, quedando registrado en el Libro Electrónico del 
Sistema de Gestión de Negocios de este Juzgado bajo el 
Número 01019/2016.- Con las copias simples de la demanda y 
anexos que se acompañan, así como del presente proveído, 
córrase traslado y emplácese a Juicio a la parte demandada 
por conducto de la central de Actuarios del H. Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, de conformidad con el 
artículo 30, 67, 92, 463, 464, 466 y 467 del Código de 
Procedimientos Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, a fin de que produzca su contestación 
dentro del término de diez días y manifieste lo que a sus 
intereses convenga.- También, prevéngase a la parte 
demandada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones.- Téngase a la promovente señalado 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en 
calle Camilo Manzo, entre las calles Aldama y Francisco Javier 
Mina número 762, de la colonia Morelos, de esta ciudad, C.P. 
87050, y autorizando para tal efecto y como asesores legales a 
los Lics.- Notifíquese personalmente a la demandada NARA 
JANETH DE LUNA MONTELONGO.- Así con fundamento 
además en los artículos 5, 47 del Código Civil, 38 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el estado, lo provee y firma la 
Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, Titular 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa ante la 
Licenciada María Del Carmen Juárez Valdés, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño.- Juez.- Lic. María del Carmen Juárez Valdez.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se registró bajo el Número 
01019/2016 y se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes 
de abril del año dos mil diecisiete (2017), en esta propia fecha 
el Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (06) seis días del mes 
de abril del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes 
el escrito presentado con fecha (04) cuatro del presente mes y 
año, signado por EDMUNDO GENARO LOZANO RENDÓN en 
su carácter de parte actora, actuando dentro del Expediente 
Número, 01019/2016.- Visto su contenido y en atención de que 
se ignora el domicilio de la parte demandada NARA YANETH 
DE LUNA MONTELONGO, es por lo que procédase a 
emplazar a dichas demandadas por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole a los interesados que deberán presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días constados a 
partir de la última publicación del edicto.- Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 67 fracción VI, 
del Código de Procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo 
provee y firma el Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa ante el 
Licenciado María Del Carmen Juárez Valdés, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño.- Juez.- Lic. María del Carmen Juárez Valdez.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hizo la publicación de 
ley. Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

07/04/2017 01:38:23 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2912.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRACISCO JAVIER HINOJOSA PADILLA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
septiembre del año dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00670/2015 relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la C. MARÍA DEL CARMEN TREJO 
VERA, en contra del C. FRACISCO JAVIER HINOJOSA 
PADILLA, de quien reclama las siguientes prestaciones:  

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los diecisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil quince.- Téngase por presente a 
la C. MARÍA DEL CARMEN TREJO VERA, con su ocurso que 
antecede dando cumplimiento a la prevención decretada en 
autos, por lo que con sus anexos y traslados que se 
acompañan; mediante el cual se le tiene promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Incumplimiento de Contrato de Promesa 
de Venta, en contra del C. FRANCISCO JAVIER HINOJOSA 
PADILLA, con domicilio en calle Calzada San Pedro, número 
301-A, Esquina con José María Morelos y Pavón, entre las 
calles Belisario Domínguez y Quinta Avenida, Colonia Arenal, 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89344, a quien le reclama 
las prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el número 
00670/2015.- Emplácese a Juicio a la demandada en el 
domicilio señalado, corriéndole traslado con las copias de la 
demanda debidamente requisitadas y cédula de 
emplazamiento correspondiente, haciéndole saber que se le 
concede el termino de diez días para que comparezca ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda, si para ello 
tiene excepciones legales que hacer valer, asimismo para que 
señale domicilio dentro de este Distrito Judicial apercibido que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se harán por medio de Estrados.se tiene 
como domicilio de la actora para air y recibir notificaciones 
calle Nezahualcóyotl, número 107, entre Rosalio Bustamante y 
Privada Cuauhtémoc, Código Postal 89464, Cd. Madero, 
Tamaulipas.- Se le tiene como su Asesor Jurídico al Lic. Luis 
Enrique Aguilar Vega, y para que tengan acceso al expediente 
a los Licenciados José Luis Vega Gómez y Alejandro Camacho 
Díaz; Asimismo requiérasele al demandado para que al 
momento de la diligencia de emplazamiento o dentro del 
término de tres días exhiba el recibo expedido por la actora por 
la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
apercibido que en caso de no exhibir el documento aludido se 
le tendrá por cierto de su existencia de conformidad con el 
numeral 248 fracción ll en relación con el artículo 330 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; sin que haya lugar 
a remitir el oficio solicitado en el punto petitorio sexto por no 
ser el momento procesal oportuno.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que en atención a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-909, de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil trece, respecto a la 
fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
las partes demandada.- Así y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 4°, 22, 23, 52, 66, 67, 68 Bis, 98, 
192, 195, 462, 463, 464, 465, 466, 467 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Lo acordó y 
firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
DOY FE.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.-Doy Fe.- Enseguida se publicó en 
lista.- Conste. 
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AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora C. MARÍA DEL CARMEN 
TREJO VERA, en fecha (24) del presente mes y año, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente a la C. MARÍA DEL CARMEN TREJO 
VERA, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00670/2015, haciendo las manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar el domicilio 
actual del demandado C. FRANCISCO JAVIER HINOJOSA 
PADILLA, en consecuencia se ordena emplazar a Juicio al C. 
FRANCISCO JAVIER HINOJOSA PADILLA por medio de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar domicilio 
en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le realizaran 
conforme a lo ordenado en el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual del demandado se dejara sin efectos el emplazamiento 
por edictos ordenado en el presente proveído.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 67 fracción VI, 68, 
105, 108, 247, 248, 249, 252 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma 
la Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Dos Firmas Ilegibles.-Rubricas.-
Doy Fe.-  Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 29 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

2913.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
diciembre del dos mil dieciséis, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 88/2016, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por el Ciudadano ELOY CHAPA 
LÓPEZ, respecto del bien inmueble rústico de agostadero 
Fracción Rancho Blanco, en el municipio de Nueva Ciudad 
Guerrero, Tamaulipas, de una superficie total de 121-14-99 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 315.61 metros y colinda con propiedad de Eloy 
Chapa López, AL SUR: 1,023.00 metros y colinda con 
propiedad de Álvaro González Garcia AL ESTE: mide 
2,102.50, propiedad de Álvaro González Garcia y AL OESTE: 
mide 1,761.32 y colinda con propiedad de Eloy Chapa López, 
controlada en la Dirección de Catastro de Nueva Ciudad 
Guerrero, Tamaulipas, con la Clave Catastral Número 14-16-
0092. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Guerrero, Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 24, de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2914.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LUIS MIGUEL SOSA CARRIZALEZ 
DOMICILIO IGNORADO  

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de agosto del dos 
mil dieciséis, ordeno la radicación del Expediente Número 
0433/2016, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
el C. Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de 
apoderado de la persona moral denominada "PENDULUM", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es apoderada de BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
CENTRO DE CAPITAL "865", y continuado por el C. 
Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, con el mismo 
carácter, en contra del C. LUIS MIGUEL SOSA CARRIZALEZ, 
mediante auto de fecha veintidós de marzo del dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndole de su conocimiento que se le reclaman las 
siguientes prestaciones: 

A).- La declaratoria que realice ese H. Juzgado del 
vencimiento anticipado del plazo que tiene el señor LUIS 
MIGUEL SOSA CARRIZALEZ para realizar el reembolso de las 
cantidades que adeuda a BANCO INVEX SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE INVEX 
GRUPO FINANCIERO y que derivan de las obligaciones 
contenidas en la Cláusula Décimo Tercera del Contrato de 
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Crédito Simple con interés y garantía fiduciaria de fecha 05 de 
julio de 2007 otorgado ante la fe del Lic. Guillermo Peña Sam 
Notario Público Número 157 en ejercicio en la ciudad y puerto 
de Altamira, Tamaulipas.  

B).- Pago de la cantidad de $176,809.68 pesos por 
concepto de Capital Adeudado y No Pagado en Calidad de 
Suerte Principal acorde a lo preceptuado en la Cláusula 
Décimo Tercera del contrato de crédito Simple con interés y 
Garantía Fiduciaria Base de la Acción, en relación con el 
estado de cuenta expedido por el contador facultado de mi 
representada mismo que se agrega a la presente como anexo 
tres.  

C).- Pago de la cantidad de $1,681.17 pesos por concepto 
de los Intereses Ordinarios del periodo de 1° al 29 de febrero 
de 2012 derivados de la cantidad reclamada por concepto de 
suerte principal, mas todas aquellas cantidades que se sigan 
generando por tal concepto esto con apego a lo pactado en la 
Cláusula Sexta del contrato de crédito simple con interés y 
garantía fiduciaria base de la acción en relación con el estado 
de cuenta expedido por el contador facultado por mi 
representada. 

D).- Pago de la cantidad de $116,662.96 por concepto de 
Intereses Moratorios devengados del día 1 (uno) de marzo del 
2012 (dos mil doce) y hasta el día (30) treinta de noviembre del 
dos mil trece derivados de la cantidad reclamada por concepto 
de suerte principal más todas aquellas cantidades que se sigan 
generando por tal concepto esto con apego a lo pactado en la 
Cláusula Octavo del contrato de crédito simple con interés y 
garantía fiduciaria base de la acción en relación con el estado 
de cuenta expedido por el contador facultado de mi 
representada. 

E).- Pago de la cantidad de $2,484.68 pesos por concepto 
de Comisiones de Administración del día 29 de febrero de 
2012 al 30 de noviembre de 2013, derivados de la cantidad 
reclamada por concepto de suerte principal más todas aquellas 
cantidades que se sigan generando por tal concepto esto con 
apego a lo pactado en la Cláusula Tercera del contrato de 
crédito simple con interés y garantía fiduciaria base de la 
acción en relación con el estado de cuenta expedido por 
contador facultado por mi representada. 

F).- Pago de la cantidad de $1,529.00 pesos por concepto 
de Prima de seguros del día 31 de febrero del 2012 al 30 de 
noviembre del 2013 derivados de la cantidad reclamada por 
concepto de suerte principal más todas aquellas cantidades 
que se sigan generando por tal concertó esto con apego a lo 
pactado en la Cláusula Sexta del contrato de crédito simple 
con interés y garantía fiduciaria base de la acción en relación 
con el estado de cuenta expedido por contador facultado por 
mi representada. 

G).- En caso de oposición el pago de los gastos y costas 
que se generen con motivo de la tramitación del presente 
Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado, con 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, haciéndola saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
(30) treinta días, computados a partir de la última publicación 
del edicto, en la inteligencia de que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de 
este Tribunal. • 

Altamira, Tam., a 22 de marzo del 2017.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2915.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

ROSA MARÍA ELIZONDO RODRÍGUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00943/2016, 
relativo al Juicio de Cancelación de Alimentos, promovido por 
NÉSTOR LUIS ZAPATA ESPINOSA, en contra de ROSA 
MARÍA ELIZONDO RODRÍGUEZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones:  

“a).- La Cancelación definitiva de la Pensión Alimenticia 
consistente en el descuento del 30% (treinta por ciento), de mi 
Sueldo y demás prestaciones que percibo como empleado de 
la Comisión Federal de Electricidad con sede en esta ciudad 
de Mante, Tamaulipas, ordenándose dichos descuentos 
mediante Sentencia No. 474 de lecha 19 de abril de 2000, 
dictada por el Juez de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, y mediante oficio dirigido 
al C Superintendente de la Zona Mante de la comisión Federal 
de Electricidad, proveniente del Juicio Sumario Civil de 
Alimentos Definitivos promovido por la C. ROSA MARÍA 
ELIZONDO RODRÍGUEZ, en representación de mi menor hija 
MARLEN LUCERO ZAPATA ELIZONDO. 

b).- Se declare Judicialmente la Cancelación del Embargo 
impuesto a mi sueldo y demás prestaciones, por concepto de 
Pensión Alimenticia en favor de la ahora demandada en 
representación de mi hija MARLEN LUCERO ZAPATA 
ELIZONDO en términos del artículo 295 fracción II, del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas, 

c).- El pago de los Gastos y Costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio.” 

Por auto de fecha siete de abril de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada ROSA 
MARÍA ELIZONDO RODRÍGUEZ, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndola del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha siete de abril de dos mil diecisiete, quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2916.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ ULISES GONZÁLEZ VÉLEZ.  
DOMICILIO IGNORADO  

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00153/2017, relativo al Divorcio Incausado, promovido 
por la SHEILA LIZETH FONSECA DORIA, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 
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A.- La disolución del vínculo matrimonial. 

B.- La aprobación del convenio de la disolución del vínculo 
matrimonial. 

C.- La fijación de reglas para ejercer el derecho de 
convivencia de los padres con el menor. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndola saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula.  

Cd. Victoria, Tam., a 06 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

2917.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. KAREN GIOVANA RAMOS HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00307/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad, promovido 
por IVÁN EVERARDO SÁNCHEZ MIRELES, en contra de 
KAREN GIOVANA RAMOS HERNÁNDEZ, se dictaron dos 
autos, los cuales literalmente dicen:  

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (27) veintisiete días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete.- Por presentado el 
C. IVÁN EVERARDO SÁNCHEZ MIRELES, con su escrito de 
cuenta, anexos y copias simples para el traslado que al mismo 
acompaña.- Reuniendo su demanda los requisitos que la Ley 
establece, se admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a 
derecho.- En consecuencia, Fórmese expediente, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el Número 00307/2017, y como lo 
solicita, se le tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil Sobre 
Perdida de la Patria Potestad, en contra de la C. KAREN 
GIOVANA RAMOS HERNÁNDEZ, quien tiene su domicilio 
ubicado en calle Don Héctor N° 61 entre las calles Don Félix y 
Doña Rebeca del Frac. Jardines de San Felipe C.P. 87347 
Localidad Tamaulipas, de esta ciudad, así mismo y con las 
copias para tal efecto acompañadas, así como de este 
proveído, debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria 
de este Juzgado, córrase traslado a dicha demandada en el 
domicilio que se indica y emplácesele para que dentro del 
término de diez días, después de que sea legalmente 
notificada, conteste la demanda; asimismo dese al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado intervención que 
le compete y en su oportunidad se resolverá lo que en derecho 
proceda.- Se hace saber a las partes que existe en esta ciudad 
una Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos del H. Supremo Tribunal de Justicia, con 
domicilio ubicado en calle Agustín Melgar Local 3 entre 18 de 
Julio y Prolongación 1a, Fraccionamiento Valle Encantado; 
teléfono (868) 8-22-58-99, cuyos servicios son gratuitos y ante 
quien pueden ocurrir a ventilar sus diferencias si es su deseo 
resolverlas extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite 
judicial correspondiente.- Descripción de los documentos:- acta 
de inscripción libro 1, acta 20, foja 20 con fecha de registro 26 
de febrero del 2013, acta de divorcio de IVÁN EVERARDO 
SÁNCHEZ MIRELES Y KAREN GIOVANA RAMOS 
HERNÁNDEZ, libro 1, acta 38 con fecha de registro 12 de 
marzo del 2013 expedida por el oficial primero del registro civil 
de esta ciudad, acta de nacimiento de KATIA NICOL 
SÁNCHEZ RAMOS libro 24 acta 4620 con fecha de registro 17 

de mayo del 2007 expedida por el oficial cuarto del Registro 
Civil de esta ciudad, convenio del DIF.- Se tiene a la parte 
actora señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones, el que indica en su escrito, calle Albino 
Hernández y 29 número 92 Altos de la Col. Santa Elena de 
esta ciudad, autorizando en los términos del artículo 68 Bis del 
Código de procedimientos Civiles en vigor para tal efecto al Lic. 
Julio Cesar Rivera Sánchez, con correo electrónico 
juliorivera30@hotmail.com, a quien se le autoriza el acceso a 
la información, propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, disponible en medios electrónicos en Internet, 
concretamente en cuanto a las Promociones Digitalizadas y 
Acuerdos que no contengan orden de notificación personal.- 
Así mismo se les recuerda a las partes que de conformidad 
con lo que dispone el artículo 17 de la Carta Magna todos los 
Servicios que presta este Juzgado, son gratuitos, con 
excepción de aquellos que requieran un pago por disposición 
legal.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23, 52, 67, 105, 172, 173, 182, 247, 248, 252, 463 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada y cúmplase.- Así lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada Sandra 
Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos quo autoriza y da 
fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (05) cinco días del mes de 
abril del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibida la 
promoción electrónica de fecha tres de abril del año dos mil 
diecisiete, signado por el C. Lic. Julio Cesar Rivera Sánchez, 
con su escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y 
como lo solicita por las razones que expone y toda vez que se 
ignora el domicilio de la demandada KAREN GIOVANA 
RAMOS HERNÁNDEZ, es por lo que en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a este por 
medio de un edicto que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial 
del Estado y se fijaran además en la Puerta del Juzgado, 
haciéndole saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaria de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose al mencionado demandado para 
ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cedula que se fijaran en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandado KAREN GIOVANA RAMOS 
HERNÁNDEZ por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada 
Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos.  

H. Matamoros, Tam., a 07 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2918.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. JOSÉ ALBERTO GARCÍA PEÑA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
(EXPEDIENTE: 00577/2016) 

Por auto de fecha 20 de Junio del 2015, el C. Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
mando radicar el Expediente Número 00577/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, promovido 
por el C. NELSON LOZANO GARCÍA, por su propios 
derechos, en contra de JOSÉ ALBERTO GARCÍA PEÑA, en el 
que se le reclaman las siguientes prestaciones: A).- La 
Usucapión o Prescripción Positiva a mi favor respecto de una 
fracción de terreno con superficie de 2083.55 m2 (dos mil 
ochenta y tres cincuenta y cinco metros cuadrados), de la 
colonia Loma Alta, inmueble inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad bajo los siguientes datos de registro Sección IV, 
Número 3964, de fecha 28 de septiembre de 1981, B).- Como 
consecuencia de lo anterior el otorgamiento de la escritura 
respectiva, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad, y en caso de rebeldía de la parte demandada 
solicito de este H. Juzgado, se me otorgue en rebeldía a mi 
favor la escritura del inmueble, C).- Pago de honorarios gastos 
y costas que se originen con la tramitación del presente 
asunto; asimismo se previene al demandado para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
al apercibimiento para que en caso de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones de carácter personal, se le harán por 
los Estrados de este Honorable Juzgado.- Mediante auto de 
fecha 15 de noviembre del 2016, se ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio, por lo que por medio del presente edicto que 
deberá de publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local del Estado o del Distrito Federal, en donde se le 
hace saber que deberá de presentar su contestación dentro el 
termino de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando las 
copias simples de la demanda a su disposición, en la 
Secretaria de este Juzgado las copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 15 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2919.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. ALFONSO PATRICIO DE LEÓN DÍAZ.  
PRESENTE.- 

El C, Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00903/2015 radicado en el juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Carlos Eduardo Robles Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, en contra de ALFONSO 
PATRICIO DE LEÓN DÍAZ, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a dieciocho días del mes de noviembre 

del año dos mil quince.- A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con tres anexos consistentes en poder general, 
contrato de apertura de crédito escritura número mil 
cuatrocientos setenta y siete de fecha veinte de septiembre del 
dos mil cinco, tabla de amortización en pesos, dos apéndices 
expedidos por el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, y certificado de libertad de gravamen, expedido por 
el Instituto Registral y catastral de Tamaulipas, y un traslado 
signado por el Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, 
personalidad que acredita con la copia certificada del poder 
notarial que exhibe, con los documentos, copias simples que 
se acompañan, téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de ALFONSO PATRICIO DE LEÓN DÍAZ, que tiene su 
domicilio en calle del Chijol número 134 entre Arboledas y 
Barda o Cerrada Colonia Hacienda Del Rul Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89364, y en calle Cerrada Cuernavaca 
número 118 entrada por Francita colonia Petrolera de Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89120 indistintamente, de quien reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se decreta la admisión de la demanda de cuenta, toda 
vez que reúne los requisitos a que se refieren los numerales 
247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y 
fórmese, expediente 00903/2015.- De acuerdo con lo dispuesto 
en los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria Hipotecaria 
el presente Juicio.- En consecuencia, se ordena la expedición 
de la cedula hipotecaria por quintuplicado para la entrega a las 
partes y registro de la misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo 
de leyes en consulta.- En esa virtud, córrase traslado al 
demandado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente selladas y rubricados, emplazándolos 
para que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable termino de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- Asimismo 
se le previene a la parte demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
este Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de 
no señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizaran por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este Juzgado, precisando el nombre de las 
calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
Código Postal conforme a la asignación del Servicio Postal 
Mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose a los 
demandados para que manifiesten en el acto de la diligencia, si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del bien 
otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con ellos, o en su defecto en el lapso de tres 
días, apercibido que en caso de no hacerlo o no hacer 
manifestación alguna, este tribunal obsequiara el derecho a la 
actora para realizar la designación en su rebeldía, en la 
inteligencia que en la fecha que se entregue la cedula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, 
deben de considerarse inmovilizados formando parte de la 
misma finca, de los cuales se formara inventario para agregarlo 
a los autos si así lo pide el acreedor; Procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, y en su caso de que las partes designen 
peritos valuadores.- Téngasele al promovente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en calle Emilio Carranza número 308, 
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Altos, Poniente, entre Sor Juan Inés de la Cruz y Doctor 
Antonio Matienzo de la Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, 
C.P. 89000, se tiene como asesores jurídicos de su parte a los 
Licenciados Arturo Medina Fregoso, con Cédula Profesional 
número 1217972, Arturo Bazaldia Guardiola, con Cedula 
Profesional Número 1351385, Isidro Medina Damián, con 
cédula profesional número 4165102, con sus títulos registrados 
ante él . H. Supremo Tribunal de justicia como lo establece el 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
autorizándose para oír y recibir notificaciones a los 
profesionistas que menciona en su escrito de demanda.- Se le 
tiene por autorizado al Licenciado Isidro Medina Damián con 
cédula profesional número 4165102 para que tenga acceso a 
los medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal y para presentar promociones 
electrónicas.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos por la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 
52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Verónica Macías Ramírez Secretaria de Acuerdos.-  
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (21) veintiuno días del 
mes de febrero del año (2017) dos mil diecisiete.- Visto de 
nueva cuenta, el escrito signado por el C. Lic. Carlos Eduardo 
Robles Sánchez, y presentado con fecha (17) diecisiete de 
febrero del año (2017) dos mil diecisiete, dentro del Expediente 
00903/2015, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado el C. 
ALFONSO PATRICIO DE LEÓN DÍAZ, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, 
por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese al 
C. ALFONSO PATRICIO DE LEÓN DÍAZ, por medio de edictos 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se 
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio se 
toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandara practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo .a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica Macías 
Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Secretaria de Acuerdos.-  Licenciada Verónica 
Macías Ramírez. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 23 de febrero de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2920.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
C. KARLA ANGÉLICA GARZA MATAMOROS 
DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha veintisiete de enero del presente año, la 
C. Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mando radicar el Expediente 
Número 00878/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido en su contra por el C. SERGIO VILLARREAL 
ELIZONDO en el que se le reclama el pago y cumplimiento de 
las siguientes conceptos: A).- La declaración, en sentencia 
ejecutoriada, en el sentido de que se declare la nulidad 
absoluta e inexistencia del supuesto contrato de donación del 
bien inmueble identificado como lote 23 de la manzana 20 de 
la calle Alfonso Reyes y Agustín Lara de la colonia Enrique 
Cárdenas González de esta ciudad, con una superficie de 395 
metros cuadrados y con una construcción de 109 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 20 metros lineales con lote 18; AL SUR en 20 
metros lineales con la calle Alfonso Reyes; AL ESTE en 20 
metros con calle Agustín Lara, y AL OESTE 19.50 metros 
lineales con lote 22; celebrado por KARLA ANGÉLICA GARZA 
MATAMOROS representada en ese acto por MARÍA DE LOS 
SANTOS GARZA MATAMOROS, como donante y por otra 
parte como donataria la menor CIELO NAHOMI GARZA 
MATAMOROS, representada voluntariamente por SANDRA 
ELENA CANTÚ GARZA, contenido en la Escritura Número 
2396, de fecha 30 de abril del 2014, del Volumen LXXXIV 
Octogésimo Cuarto, del protocolo de la Notaria Publica 
Número 304, en ejercicio en esta ciudad y a cargo del 
Licenciado Roberto Borges Figueroa, B).- La cancelación en el 
libro de protocolo de la escritura contenida en el Acta Número 
2396, de fecha 30 de abril del 2014, del Volumen LXXXIV 
Octogésimo Cuarto, del Protocolo de la Notaria Publica 
Número 304, en ejercicio en esta ciudad y a cargo del 
Licenciado Roberto Borges Figueroa, con motivo de la 
Declaración Judicial de Nulidad Absoluta e Inexistencia 
Jurídica del Contrato ahí descrito, C).- La cancelación de 
cualquier inscripción ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, del Contrato de Donación Calificado de Nulo Absoluto 
e Inexistente, ya que las inscripciones no convalidan los actos 
o contratos que sean nulos y que se ejecutaron u otorgaron 
violando una ley prohibitiva, respecto del inmueble identificado 
como lote 23 de la manzana 20 de la calle Alfonso Reyes y 
Agustín Lara de la colonia Enrique Cárdenas González de esta 
ciudad, con una superficie de 395 metros cuadrados y con una 
construcción de 109 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 20 metros lineales con 
lote 18; AL SUR en 20 metros lineales con la calle Alfonso 
Reyes; AL ESTE en 20 metros con calle Agustín Lara, y AL 
OESTE 19.50 metros lineales con lote 22; como consecuencia 
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de las anteriores prestaciones, D).- El cumplimiento del 
contrato de contrato de compraventa del bien inmueble 
identificado como lote 23 de la manzana 20 de la calle Alfonso 
Reyes y Agustín Lara de la colonia Enrique Cárdenas 
González de esta ciudad, con una superficie de 395 metros 
cuadrados y con una construcción de 109 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas colindancias: AL NORTE en 20 
metros lineales con lote 18; AL SUR en 20 metros lineales con 
la calle Alfonso Reyes; AL ESTE en 20 metros con calle 
Agustín Lara, y AL OESTE 19.50 metros lineales con lote 22; 
celebrado por KARLA ANGÉLICA GARZA MATAMOROS, 
como vendedora y por otra parte como comprador el suscrito 
SERGIO VILLARREAL ELIZONDO, contenido en la Escritura 
Número 7143, de fecha 05 de mayo del 2014, del Volumen 
CCLXXIII Dúo Centésimo Septuagésimo Tercero, del protocolo 
de la Notaria Publica Número 270, en ejercicio en esta ciudad y 
a cargo del Licenciado Nerardo González Pastor, E).- El pago 
de los daños y perjuicios que se me han causado y que se me 
sigan causando con motivo del incumplimiento del contrato de 
compraventa de mención y que se cuantificaran en la etapa 
procesal respectiva, F).- El pago de los gastos y costas que se 
originen con la tramitación de este Juicio, por media de edictos, 
en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado, con el apercibimiento de que no señala domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en el plano oficial 
de esta ciudad, dentro del término que tiene para contestar 
dicha demanda, se le harán las subsecuentes notificaciones, 
en los Estrados de este H. Juzgado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 68, 
108 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

01 de febrero de 2017.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2921.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintidós de marzo del año actual, 
radica el Expediente Número 00086/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAYMUNDO GARCIA 
ARREOLA, denunciado por MARÍA SANDOVAL SALGADO, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 28 de marzo de 
2017. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, 
LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2926.- Mayo 3.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de Abril de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00422/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REYNALDO CASTILLO PÉREZ, denunciado por 
CONSUELO PÉREZ MORALES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2927.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de abril de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de abril del presente año, el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00485/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN GÁNDARA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicara UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a MARÍA 
REFUGIO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ Y/O MA. REFUGIO 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2928.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho 
de enero de 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
49/2016, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de GUADALUPE MARTÍNEZ, denunciado por MARTIN 
VILLANUEVA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 17 de abril de 2017.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2929.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis de enero del año dos mil 
diecisiete, el Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado, ordeno la radicación del Expediente Número 
00122/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS OLIVO GONZÁLEZ, denunciado por 
FLORESTELA GARZA GUERRA, y la publicación de edictos 
par UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 27 de enero del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2930.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha treinta de noviembre del dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01772/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MARTHA 
PATRICIA CASTRO VILLARREAL, a bienes de RENE 
ROLANDO CANTÚ ALANÍS, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps., a 15 de diciembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2931.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de abril de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de abril del año dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 

00530/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSARIO GARZA CABRERA, denunciado por 
EZEQUIEL BAZÁN SÁENZ, GÉNESIS NATIELLY, EZEQUIEL 
Y EDÉN ALONZO de apellidos BAZÁN GARZA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a EZEQUIEL BAZÁN 
GARZA, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2932.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha seis de abril del 
año dos mil diecisiete, el Expediente 00562/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HIPÓLITO 
RAMOS SÁNCHEZ, denunciado por ALMA CELIA RAMOS 
GALVÁN, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicara por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  

H. Matamoros, Tam., a 07 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2933.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete, el Licenciado Fernando Emmanuel González De La 
Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 134/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de BERTHA 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ VIUDA DE PEÑA, quien falleció el 
día doce de septiembre del dos mil ocho, en la ciudad de Río 
Grande, Texas, teniendo su último domicilio en Avenida 
Juárez, 511, en Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas, y es 
denunciado por RAQUEL GUADALUPE PEÑA GONZÁLEZ , 
ROGELIO ABDIEL PEÑA GONZÁLEZ Y MARÍA DE 
LOURDES PEÑA GONZÁLEZ.  

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 06 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2934.- Mayo 3.-1v. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 3 de mayo de 2017   

 

 

Página 25

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0066/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CAROS FEDERICO NEUMAIER, quien falleció el 
diecisiete de agosto de dos mil cinco, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su ultimo domicilio en la Ciudad Madero 
denunciado por FEDERICO NEUMAIER LÓPEZ PORTILLO, 
LAURA NEUMAIER LÓPEZ PORTILLO, MARÍA LAURA 
LÓPEZ PORTILLO GONZÁLEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 06 
de abril de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2935.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos mil diecisiete 
(2017), ordeno la radicación del Expediente Número 
00448/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE JOSÉ DE LA GARZA GONZÁLEZ, 
denunciado por MARÍA DE LOS ÁNGELES DE LA GARZA 
GONZÁLEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2936.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha nueve de marzo del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 68/2017 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de OFELIA 
CASTILLO GONZÁLEZ, denunciado per NORA HILDA 
SANDOVAL CASTILLO, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este edicto que se publicara por 

UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a 
fin de que dentro del término de quince días, contados a partir 
de la última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintitrés días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
el Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2937.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 26 de 
octubre del presente año ordenó la radicación del Expediente 
Número 01282/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CASIMIRO MORA VÁZQUEZ, 
denunciado por CASIMIRO MORA RESÉNDEZ, AMELIA 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26 de octubre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2938.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GREYCI ALEJANDRINA 
OSEGUERA HURTADO, quien falleciera en fecha: (31) treinta 
y uno de marzo del ario dos mil catorce (2014) en ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por GREYCI 
SORAYA ALCALÁ OSEGUERA.  

Expediente registrado bajo el Número 61/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en ciudad Altamira, Tamaulipas a los (26) 
veintiséis días del mes de abril del año (2016).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2939.- Mayo 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00417/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AUDOMARO GONZÁLEZ MAYORGA, denunciado 
por HÉCTOR ALEJANDRO GONZÁLEZ AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 31 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2940.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de marzo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00369/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GENARO DE LA RIVA MORENTIN, denunciado por BERTHA 
ALICIA MORENTIN RAMÍREZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a JOSÉ VICENTE CISNEROS, como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 14 de marzo del 2017.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

2941.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 24 de marzo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
361/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PABLO RUBIO CASTILLO, quien falleció el 10 diez de 
mayo de 1999 mil novecientos noventa y nueve en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en ciudad 

Madero, Tamaulipas denunciado por PAULA RUBIO 
ALDERESO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 31 
de marzo de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2942.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de marzo del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00352/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HUMBERTO GALLIFA DEL ANGEL, denunciado por 
la C. NELLY DEL ANGEL BARRÓN 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintisiete de marzo del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo Familiar de Primera Instancia, LIC. 
ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

2943.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintitrés de marzo 
del año dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00343/2017, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de los C.C. GUADALUPE FUENTES 
VARGAS Y MARÍA VILLANUEVA AVALOS, denunciado por el 
C. JESÚS FUENTES VILLANUEVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los treinta y uno días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
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de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2944.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha dieciocho de enero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
0043/2017 relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de RUBÉN MARRUFO EGUIA LIS, quien falleció el veintiocho 
de septiembre de dos mil dieciséis, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad Madero 
denunciado por OMAR MARRUFO SUAREZ, ULISES 
MARRUFO SUAREZ, LILIAN SUAREZ PÉREZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 24 
de enero de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2945.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE MONTES SÁNCHEZ, 
quien falleciera en fecha: (11) once de noviembre de (2015) 
dos mil quince, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por los CC. MARÍA RUFINA SÁNCHEZ CHOMPA, 
AGUSTÍN MONTES HERNÁNDEZ, JORGE JESÚS MONTES 
PATIÑO Y TANIA DE LA LUC MONTES ALEJANDRE. 

Expediente registrado bajo el Número 0065/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 25 días 
del mes de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2946.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha veintidós de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00375/2017, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de SIMONA DE LEÓN GARCÍA, denunciado por 
ANICETA DELGADO DE LEÓN.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2947.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 04 de abril de 2017, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio par 
radicado el Expediente Número 00417/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN SERGIO 
CASTILLO ORTIZ, promovido por la C. LUCERO GABRIELA 
SALINAS VELÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRGINIA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

2948.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 04 de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0429/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de LEONARDO RUIZ FLORES, denunciado por 
MACARIO RUIZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2949.- Mayo 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto de fecha veintitrés de 
marzo del año dos mil diecisiete, el Expediente 00461/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ARTURO CARRAZCO ARGUELLO, denunciado por 
JOSEFINA ARGUELLO MORENO, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicara por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 03 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2950.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00367/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN CARLOS GONZÁLEZ 
MOJORADO, MARÍA MERCEDES LÓPEZ REYES, 
denunciado por ALMA ROSA GONZÁLEZ LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11/04/2017 08:17:24 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

2951.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de febrero de dos mil diecisiete, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00206/2017; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por JOSÉ IGNACIO, 
LUCERO ALEJANDRINA Y PLATÓN ALBERTO todos de 
apellidos MENDOZA MÉNDEZ, a bienes de VERÓNICA 
MÉNDEZ SÁNCHEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA 
TORRES GALLEGOS.- Rúbrica. 

2952.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de mayo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00765/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAFAEL SALAS SANTIAGO, denunciado por BERNARDA 
DOMÍNGUEZ GARCIA, EDGAR SALAS DOMÍNGUEZ, 
ODALIS SALAS DOMÍNGUEZ, GADIEL SALAS DOMÍNGUEZ, 
ELVIA SALAS DOMÍNGUEZ, RAFAEL SALAS DOMÍNGUEZ, y 
la publicación de edictos par UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 16 de mayo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2953.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha trece de marzo del 
dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00301/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto ANGEL VÍCTOR HURTADO, denunciado por 
JUANA ESTHER HERNÁNDEZ TOVAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 22 días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
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OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2954.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de marzo del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00312/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CONSTANCIA GUZMÁN HERNÁNDEZ, denunciado 
por la C. ROSALÍA GUZMÁN GUZMÁN. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintiocho días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo Familiar de Primera Instancia, LIC. 
ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

2955.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HILDA OFELIA HERRERA 
GUZMÁN denunciado por JUAN ARNULFO RÍOS HERRERA, 
asignándosele el Número 00664/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 16 de junio de 2016.  

La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2956.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELIA TERESA TORRES LARA Y 
JESÚS TORRES LARA, denunciado por GUILLERMO 
TORRES LARA, asignándosele el Número 00272/2017, y la 

publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 10 de marzo de 2017.  

La C Secretaria de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2957.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de abril de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00470/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PORFIRIA NORIEGA LÓPEZ, denunciado por JOSÉ 
G. NORIEGA LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2958.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 31 de marzo de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de marzo del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00458/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OMAR ALEJANDRO LOZANO 
MOLINA, denunciado por NUBIA JOSELIN PÉREZ MORATO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a NUBIA JOSELIN PÉREZ 
MORATO, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2959.- Mayo 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 05 de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0439/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de AMALIA BARRÓN GRIMALDO, denunciado por 
RODOLFO MEDRANO PERALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 05 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2960.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de marzo de dos mil diecisiete, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 406/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FLORENTINO NEGRETE AGUIRRE, denunciado 
por los C.C. MARÍA BLANCA NEGRETE ABAD, ELVIA 
NEGRETE ABAD Y CARMEN JULIA NEGRETE ABAD; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro de termino de quince 
días después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2961.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 30 de marzo de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de marzo del año 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00468/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IGNACIO CRUZ CRUZ, LUISA PÉREZ PÉREZ, 
denunciado por APOLINAR CRUZ PÉREZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 

publicación del edicto.- Se designó a APOLINAR CRUZ 
PÉREZ, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2962.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
marzo del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00256/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO SIERRA ROCHA, 
promovido por RAMIRO SIERRA VÁZQUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 31 de marzo del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2963.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha tres de marzo del dos mil diecisiete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00292/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por el C. LORENZO MORENO 
URBINA, a bienes de la señora ROMANA URBINA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2964.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de febrero del presente año, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00255/2017; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. ARTURO 
GARCIA CANTÚ, a bienes de los Señores ORALIA CANTÚ 
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GARZA Y ANSELMO GARCIA ARREDONDO, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2965.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de febrero del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00274/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NORA 
HERMILA MEJÍA MARTÍNEZ, denunciado por ANDRÉS 
TOVAR ESTRADA Y OTROS, y la publicación de edictos par 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772, 788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 02 de marzo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2966.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto de fecha tres de abril del 
año dos mil diecisiete, el Expediente 00529/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARACELY 
SALINAS VALDEZ, denunciado por JESÚS PORFIRIO 
SANDOVAL SALINAS se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 04 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2967.- Mayo 3.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTA EUGENIA ESTRADA 
PEQUEÑO Y MA. ESTHER PEQUEÑO PALACIOS, 
denunciado por los C.C. JUAN ALBERTO, MARIO, ENRIQUE, 
SIMÓN, SANTA PATRICIA, MA. ESTHER de apellidos 
ESTRADA PEQUEÑO Y ALEJO VEGA LACOMBA por propios 
derecho y en representación de las menores A.E.V.E. y 
C.S.V.E, asignándosele el Número 00352/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete. 

La C Secretaria de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2968.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha dos de marzo del 
año dos mil diecisiete, el Expediente 00325/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EDNA ROSALÍA 
JIMÉNEZ VILLAFUERTE, denunciado por LUIS AMADO 
LÓPEZ Y DÍAZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 06 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2969.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha quince de marzo 
del ario dos mil diecisiete, el Expediente 00412/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JAVIER BAHENA 
MÁRQUEZ, denunciado por JOSEFINA GALLEGOS 
NARVÁEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicara por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
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la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  

H. Matamoros, Tam., a 15 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2970.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 444/2017, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ JUAN CASILLAS TORRES 
Y LUCIA GUADALUPE CUEVAS MORALES, denunciado por 
los C.C. GALDINO CUEVAS PITALUA Y LUCIA MORALES 
MATÍAS en su carácter de tutores legítimos de su nieta 
MELODY ISABELLA CASILLAS CUEVAS; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro de termino de quince días 
después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tamaulipas a 24 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2971.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete 
el Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 126/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SALVADOR 
RESÉNDEZ CARRILLO, quien falleció el día catorce de 
noviembre del dos mil doce, en la ciudad de Pasadena, Texas, 
teniendo su ultimo domicilio en calle Guerrero, número 508 
Sur, colonia Independencia de ciudad Mier, Tamaulipas, C.P. 
88390 y es denunciado por los EVANGELINA LONGORIA 
TREVIÑO.  

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 29 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2972.- Mayo 3.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós 
de marzo del año en curso 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00349/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CELESTINO CORONADO 
TORRES, MA. ANTONIA SÁNCHEZ OLVERA, denunciado por 
MARÍA LUISA CORONADO LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 03 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2973.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00308/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELENO 
RESÉNDEZ MEZA, denunciado por DIANA ROSALBA 
RESÉNDEZ LUCIO . 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 31/03/2017 10:30:43 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

2974.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00461/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SOCORRO 
SALAZAR CHAVIRA, ANTONIO GUERRERO GARCIA, 
denunciado por MA. LUISA GUERRERO SALAZAR, 
MARGARITA GUERRERO SALAZAR, MIGUEL ANGEL 
GUERRERO SALAZAR. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de abril de 2017.- La C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2975.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de esta propia fecha once de noviembre de dos 
mil quince, se radico en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01672/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALICIA C. GARCÍA Y/O ALICIA 
CANTÚ DE GARCÍA, denunciado par el C. MARIANO GARCÍA 
CANTÚ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro de termino de quince 
días después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tamaulipas a 06 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2976.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto de fecha veinticuatro de 
marzo del año dos mil diecisiete, el Expediente 00465/2017, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
REFUGIO ZAVALA PALOMARES Y JULIA COBOS, 
denunciado por RAFAEL ZAVALA COBOS, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicara por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 04 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2977.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 

el Expediente Número 1655/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE TORRES 
BOTELLO, denunciado por los C.C. MARIO ALFREDO 
MORALES RODRÍGUEZ, BRISEIDA JANNETH MORALES 
TORRES, EDNA GUADALUPE MORALES TORRES Y MARÍA 
GABRIELA MORALES TORRES; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro de 
termino de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tamaulipas a 17 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2978.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 17 de 
marzo 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00331/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de EMILIO COMPEAN COMPEAN, EMILIO 
COMPEAN, denunciado por ROSA MARÍA COMPEAN 
ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 24 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2979.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 09 de febrero de 2017, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00159/2017, relativo a Triple 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL IGNACIO 
FLORES MARTÍNEZ, ESPERANZA GARCÍA GARZA Y 
FELIPE AURELIO FLORES GARCÍA, promovido por la C. MA. 
ETHEL MORELOS ZARAGOZA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRGINIA ORNELAS LAMAS.- 
Rúbrica. 

2980.- Mayo 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de abril del año dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 0427/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
MARCO ANTONIO LÓPEZ FUENTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRGINIA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

2981.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
abril 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00403/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MANUEL BARBA ALONSO, denunciado por IRMA 
GUADALUPE ARRIAGA GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 07 de abril de 2017.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2982.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 

de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ATANACIA FORTUNA TORRES, 
quien falleciera en fecha: (14) catorce de febrero del ario dos 
mil diecisiete (2017), en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por PETRA AGUILAR FORTUNA. 

 Expediente registrado bajo el Número 00293/2017, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (30) 
treinta de marzo de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2983.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha catorce de marzo del año dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00306/2017 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MIGUEL ANGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ denunciado por las 
C.C. ANGÉLICA MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ Y BEATRIZ 
ADRIANA LÓPEZ RAMÍREZ.  

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por media de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2984.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 04 de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0428/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MIGUEL LEAL HERMOSILLO, denunciado por 
ISABEL HERNÁNDEZ FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2985.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de marzo del año en dos mil 
diecisiete, el Licenciado Fernando Emmanuel González de la 
Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00106/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
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MÁXIMO GARCÍA, quien falleció en la ciudad de Camargo, 
Tamaulipas, el día diez de mayo del año dos mil diez, habiendo 
tenido su último domicilio en calle Capitán Garcia número 805 
en ciudad Camargo, Tamaulipas, y es denunciado por 
BRAULIA FLORES MARTÍNEZ.  

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 21 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2986.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00142/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE GARCÍA 
GALLARDO, quien falleció el día veinticuatro de junio del año 
dos mil, en la ciudad de Camargo, Tamaulipas, teniendo su 
ultimo domicilio en calle Libertad y Capitán Garcia Sin Numero 
en la ciudad de Camargo, Tamaulipas y es denunciado por los 
HUGO FRANCISCO GARCÍA ZÚÑIGA.  

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 06 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2987.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de marzo del año en curso la 
Secretaria de Acuerdos con funciones de Juez del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00420/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
CHÁVEZ MACÍAS, ANTONIA MACÍAS ZÚÑIGA Y/O ANTONIA 
MACÍAS DE CHÁVEZ, denunciado par GUADALUPE CHÁVEZ 
MACÍAS, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a JOSÉ VICENTE CISNEROS, como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 28 de marzo del 2017.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

2988.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ordenó la 
radicación del Expediente Número 00378/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HERÓN 
RODRÍGUEZ VEGA, denunciado por FRANCISCA VEGA 
VILLALÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03/04/2017 03:23:45 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

2989.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha treinta y uno de marzo del año en curso 
la Licenciada Sanjuana López Vargas, Secretaria de Acuerdos 
encargada del despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado 
Segundo Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00474/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS GARCÍA BARBOSA, denunciado 
por ROBERTO TRUJILLO GARCIA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a JOSÉ VICENTE CISNEROS, como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 04 de abril del 2017.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

2990.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
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Estado, por auto de fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00438/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROGELIO GARCIA BARRÓN, denunciado por 
CONSUELO GONZÁLEZ MARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2991.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FERNANDO IBARRA GONZÁLEZ, 
denunciado por las C.C. AMELIA ISABEL IBARRA MENDIOLA 
Y DULCE BEATRIZ IBARRA MENDIOLA, asignándosele el 
Número 00345/2017, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los cinco días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2992.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha ocho de febrero del año en curso el 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00192/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VIRGILIO GARCÍA RÍOS, 
denunciado por JUAN GARCIA VÉLEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Se designó a JOSÉ 
VICENTE CISNEROS, como interventor de la presente 
sucesión.- Se designó a JUAN GARCIA VÉLEZ como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 30 de marzo del 2017.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

2993.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00436/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ABDÓN ZÚÑIGA BAÑUELOS, denunciado por 
JUAN GABRIEL ZÚÑIGA COMPEAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2994.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00430/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO GÓMEZ VALADEZ, denunciado por 
HORTENCIA OLIVIA GUERRERO GONZÁLEZ, ROBERTO 
AURELIANO GÓMEZ GUERRERO Y MARÍA ANA GABRIELA 
GÓMEZ GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2995.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00401/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
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bienes de GERARDO GONZÁLEZ CASTAÑEDA, denunciado 
par MA. VICENTA AGUILAR CASTAÑÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2996.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00412/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AGUSTÍN JIMÉNEZ MARTÍNEZ, denunciado por 
SOFÍA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2997.- Mayo 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Garza Benavides, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00238/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, y continuado por 
la Licenciada Karina Hernández Prado, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
SERGIO CABRERA SALAS y ROMELIA RUIZ FLORES, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada en: la calle Prolongación Viena 
2235, entre las calles Prolongación Boulevard Texas y calle 
Albania, Código Postal 88135, del Fraccionamiento "Villas de 
La Fe", de Nuevo Laredo Tamaulipas, al que le corresponde el 
lote 09, manzana 05, el cual fue construido en una superficie 
de terreno de 99.00 m2, y de construcción de 61.00 mts2, con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 16.50 mts, 
con lote 08, AL SUR: 16.50 mts con lote 10, AL ESTE 06.00 
mts con lote 37, AL OESTE: 06.00 mts con calle Prolongación 
Viena y valuado por los peritos en la cantidad de $270.000.00 

(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
par ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose como fecha para el remate las 
CATORCE HORAS DEL VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2998.- Mayo 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Er do, por auto de fecha tres de abril 
de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00045/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido par 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de SILVERIO CRUZ 
GONZÁLEZ se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida 6 número 526, del 
Fraccionamiento Valles de Anáhuac, en esta ciudad, descrito 
como lote número 3, Manzana 118, con una superficie de 
terreno 102.00 metros cuadrados y de construcción 38.57 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 15.00 metros con el lote número 2; AL SUR, 15.00 
metros con el lote número 4; AL ESTE, 6.80 metros con el lote 
18; y AL OESTE: 6.80 metros, con Avenida 6, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $190,500.00 (CIENTO NOVENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $190,500.00 
(CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% par ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
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cuyo requisito no serán admitidos coma tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA UNO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2999.- Mayo 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el 
Expediente Número 00566/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LUIS ALBERTO 
ESQUIVEL PÉREZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle Salamanca número 
6247, del Fraccionamiento Itavu, de esta ciudad, descrita como 
lote 3, manzana 43, superficie de 90.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros 
con calle Salamanca; AL SUR, 6.00 metros con lote 50; AL 
ESTE, 15.00 metros con lote 4; AL OESTE: 15.00 metros con 
lote 2; y valuado por los peritos en la cantidad de $197,400.00 
(CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente Edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $197,400.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
haciéndola saber a los postores que tomen parte en la subasta 
que deberán previamente depositar en la Tesorería General 
del Estado o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en 
esta ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva de base al remate aludido, debiendo 
presentar el certificado respectivo, sin cuyo requisito no será 
admitido coma tal, señalándose coma fecha para el remate el 
día TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, A 
LAS ONCE HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3000.- Mayo 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintidós y veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
en el Expediente Número 00323/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ELVA MARTÍNEZ CRUZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: la calle Crespón de la Villa 
Crespón 2124, entre la calle Codorniz y Venados, Código 
Postal 88179, del Fraccionamiento "Lomas del Río", de Nuevo 
Laredo Tamaulipas, al que le corresponde el lote 12, manzana 
12, el cual tiene una superficie de terreno 84.00 mts2 y de 
construcción 41.53 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 14.00 mts con lote 13, AL SUR: 
14.00 mts con lote 11, AL ESTE: 6.00 mts con calle Crespón, 
AL OESTE: 6.00 mts con lote 31, y valuado por los peritos en 
la cantidad de $191,300.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contando como 
primer día, y la segunda publicación deberá realizarse el 
séptimo día, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad por tratarse de bienes 
raíces, convocándose a postores al remate, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor designado 
por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$191,300.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este expediente 
sobre el inmueble materia de la subasta quedando a la vista de 
los interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% par ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos coma tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3001.- Mayo 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve de marzo de dos mil diecisiete dictado en el 
Expediente Número 00396/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SAÚL NABOR 
NOLASCO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle Sauce de la Villa Sauce 
número 2101, del Fraccionamiento Lomas del Río, de esta 
ciudad, descrita como lote 42, manzana 08, superficie de 84.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE:- 14.00 metros con lote 41; AL SUR, 14.00 metros 
con calle Venados; AL ESTE, 6.00 metros con lote 01; AL 
OESTE: 6.00 metros con calle Sauce; y valuado par los peritos 
en la cantidad de $249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
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haciéndola saber a los postores que tomen parte en la subasta 
que deberán previamente depositar en la Tesorería General 
del Estado o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en 
esta ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva de base al remate aludido, debiendo 
presentar el certificado respectivo, sin cuyo requisito no será 
admitido coma tal, señalándose coma fecha para el remate el 
día TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE A 
LAS DOCE HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3002.- Mayo 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JOSÉ TAPIA SAN MARTIN 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha ocho de marzo del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00178/2017, relativo al Juicio Sumario promovido por los C.C. 
BLANCA ESTELA PÉREZ SAN MARTIN, CARMELO TAPIA 
SAN MARTIN, ENRIQUE TAPIA SAN MARTIN, LORENA 
TAPIA SAN MARTIN, VERÓNICA TAPIA SAN MARTIN, en 
contra del C. JOSÉ TAPIA SAN MARTIN, mediante auto de 
fecha cinco de abril del dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Se condene a la disolución de la Copropiedad 
existente sobre los bienes inmuebles ubicados en: 1.- Privada 
Brasil número 307 norte de la colonia Ferrocarrilera de ciudad 
Madero Tamaulipas.- 2.- Genovevo Rivas Guillen número 403-
3 de la colonia Benito Juárez de Ciudad Madero, Tamaulipas; 
3.- Calle Orizaba número 504 de la colonia Hipódromo de 
ciudad Madero, Tamaulipas 4.- Calle Ocampo número 504 de 
la colonia Tamaulipas de Tampico, Tamaulipas cuya superficie, 
medidas y colindancias se describirán en el hecho número 1 de 
la demanda, mediante su venta a tercero por no admitir 
cómoda división. 

B).- Que manifieste su deseo de ejercer el derecho de 
adquirir para si los bienes inmuebles ya mencionados a que se 
refiere el artículo 784 del Código Civil para Tamaulipas, dentro 
de los 8 días siguientes a que surta los efectos de la 
notificación, señalándose como valor total de los cuatro bienes 
inmuebles ya mencionados la cantidad de $2,185.000.00 (DOS 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) en pago de contado y en caso de no 
ejercerlo. 

C).- La autorización de venta a tercero de los bienes 
inmuebles ya señalados en el apartado A) de este capítulo y 
repartición de su producto entre todos los copropietarios previo 
pago de los gastos e impuestos. 

D).- La firma de las escrituras públicas de compra venta 
correspondiente a la venta de tercero de los bienes inmuebles 
señalados en el apartado A) de este capítulo. 

E).- El pago de gastos y cotas que se generen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias les de la demanda y 
sus anexos debidamente, requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este juzgado, y que de no 

comparecer a Juicio este en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 06 de abril de 2017.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2889.- Mayo 2, 3 y 4.-2v3. 
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